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Introducción.

El Servei de Prevenció de Drogodependències de la Mancomunidad de municipios de 
la Fontsanta se crea en 1991 e interviene en los municipios que le son propios: Cornellà de 
Llobregat,  Esplugues  de  Llobregat,  Sant  Joan  Despí  y  Sant  Just  Desvern,  con  un  total 
aproximado de 160.000 habitantes. 

Es  de  agradecer  a  los  Equipos  Políticos  de  los  diferentes  Ayuntamientos  que 
conforman la Mancomunidad de Municipios de la Fontsanta la confianza depositada tanto en 
la  puesta  en  marcha  como  en  el  trabajo  continuado  del  Servei  de  Prevenció  de 
Drogodependències. 

Forma parte, junto al Centro de Atención y Seguimiento de la Fontsanta y el Centro 
de Tratamiento de Esplugues, del Servei Mancomunat d'Atenció a les Drogodependències.

El equipo del Servei de Prevenció está formado, principalmente, por:

Judith Ibáñez, coordinadora institucional
Lluís Camino, trabajador social
Pilar Ripoll, psicóloga
Jaume Roig, metge
Francesc Ruiz, psicólogo y coordinador técnico del Servicio.

  
La prevención de drogodependencias se estructura entorno a determinados ámbitos de 

intervención, incidiendo sobre diferentes grupos diana, y teniendo como finalidad ofrecer la 
orientación,  información,  formación  y  el  asesoramiento  necesarios  para  conseguir  los 
objetivos planteados. Es de destacar la inter-relación entre los proyectos desarrollados y los 
diferentes departamentos y entidades que configuran la Mancomunidad. 

 Los objetivos generales son:

1.- Reducción de la demanda. Implicando a la comunidad y a los destinatarios 
de los diversos programas en su diseño y planificación.
2.- Reducción de la oferta y disponibilidad de drogas.
3.-  Detección  y  orientación  precoz  de  los  sujetos  con  alto  riesgo  o  ya 
drogodependientes.



4.- Reducción de los problemas asociados al consumo de drogas.

5.- Evaluación.

Ámbitos de intervención.

Comunitario. Grupos que forman la Comunidad.

El Consell Comunitari de Prevenció de Drogodependències se va convirtiendo en el 
eje central de coordinación e intervención en prevención de drogodependencias, conllevando 
una actitud de compromiso más allá de los proyectos y actividades que se llevan a cabo.

En  1.994  se  creó  el  Consell  Comunitari  de  Prevenció  de  Drogodependències. 
Actualmente está formado por más de treinta entidades.

Sus objetivos principales son:

1.-  Valorar,  apoyar  y  elaborar  proyectos  de  prospección  e  intervención  en 
drogodependencias.

2.- Recibir, a través de las entidades colaboradoras, propuestas, demandas y 
aportaciones que personas y grupos quieran hacer, para desarrollar un trabajo 
participativo y preventivo del consumo de drogas.

3.-  Constituir el Consell como vehículo de comunicación y de información 
directa al resto de miembros de cada entidad.

El Consell se divide en cuatro grupos de trabajo para reflexionar, profundizar y hacer 
propuestas realistas con posibilidades de llevarlas a cabo. 

Estos grupos de trabajo han sido los siguientes:

Grupo 1: Cuestiones vinculadas a política y juventud.

Grupo 2: Referido a Seguridad Ciudadana.
Grupo 3: Red sanitaria. 

Grupo 4: Asociaciones y entidades ciudadanas.

Las  entidades,  institucionales  y  comunitarias  que  han  participado  y  colaboran 
actualmente,  son:  Departamentos  de  Salud Pública,  Servicios  Sociales  y  Juventud  de  los 
cuatro municipios. Policías Locales de los cuatro municipios. Salut Pública del Departament 
de  Governació  de  la  Generalitat  de  Catalunya.  Policía  Nacional  de  las  dos  Comisarías 
representantes de la Mancomunidad. Unió de Comerciants de Sant Joan Despí. Associació de 
Farmacèutics  de  los  cuatro  municipios.  El  Servicio/Unitat  de  Drogodependències  de 
l'Hospital Prínceps d'Espanya. Direcció d'Atenció Primària del Sector Sanitari de Cornellà. 
Centres d'Assistència en Salut Mental Infanto-juvenil i Adults. Asociación de Vecinos de los 
cuatro municipios. Associació d'Alcohòlics Rehabilitats d'Esplugues i de Sant Joan Despí. 
Associació de Familiars i Afectats per les Drogodependències ADELANTE. El Consell de la 
Infància  i  la  Juventud  de  Cornellà.  L'Assemblea  Local  de  la  Creu  Roja  de  los  cuatro 



municipios y el Servei d'Atenció a les Drogodependències de la Mancomunidad Fontsanta.

Además de la dinámica grupal que comporta, es de destacar los proyectos siguientes:

a)  realización  de  un  curso  de  capacitación  para  desarrollar  intervenciones 
preventivas dirigido a los informadores juveniles de la Mancomunitat de la 
Fontsanta.

b) estudio de prospección sobre la publicidad en las vallas publicitarias.

c)  realización  de  propuesta-documento  para  solicitar  a  las  Autoridades 
competentes la implantación de los denominados "Juicios Rápidos" en todo el 
ámbito territorial de la Mancomunidad.

d) realización de una campaña de prevención del consumo de "pastillas" en la 
Mancomunitat.

e) proyectos de sensibilización en referencia a los  Programas de Disminución 
de Daños, e integración de éstos en la red sanitaria.

f)  campaña  de  información  respecto  a  la  prohibición  de  vender  alcohol  y 
tabaco a menores.

Es  de  destacar  la  experiencia  piloto  del  Servei  Ambulant  de 
Drogodependències, que constaba de: programa de "intercambio" de jeringuillas, entrega de 
preservativos  y  educación  sanitaria  llevado  a  cabo  por  un  profesional  con  un  trabajo 
comunitario  de  soporte.  Posteriormente  el  Servei  Ambulant  de  Drogodependències  se 
"traspasó" a les Àrees Bàsiques de Salut, pero manteniendo co-responsabilidad des del Servei 
d'Atenció a les Drogodependències de la Mancomunitat Fontsanta.

Para  finalizar  este  apartado,  ratificar  la  importancia  de  la  colaboración  con  las 
Asociaciones de Afectados así como la atención a las demandas que se formulan desde los 
diferentes grupos que conforman la Mancomunidad.

Servicios sociales.

Es importante  valorar,  en  este  apartado  las  reuniones,  realizadas  en  el  Centro  de 
Atención y Seguimiento -CAS- Fontsanta, con la participación de profesionales del CAS, 
más  los  equipos  de  Atención  Social  Primaria,  Delegados  de  Asistencia  al  Menor, 
principalmente,  para  tratar  temas  vinculados  con  la  prevención  o  atención  de 
drogodependencias,  así  como  analizar  casos  prácticos.  Se  han  tratado,  entre  otros,  los 
siguientes temas:

- Atención a las familias.
- Perfil de nuevos usuarios.
- Trabajo de coordinación inter-institucional.
- Diferentes abordajes en drogodependencias.
-  Mesa  redonda  con  diferentes  entidades  que  intervienen  en  la  Mancomunidad: 
ACTUA, Cruz Roja y PADES con el tema del trabajo/intervención en el tema del 
SIDA.



- Adolescentes y jóvenes en relación con las drogas.
- Técnicas de desintoxicación en el abordaje de las drogodependencias.
- Presentación de casos prácticos, a nivel de intervención clínica y social.

Los objetivos principales han sido:
 

1.-  Capacitación  de  profesionales  de  Servicios  Sociales  para  llevar  a  cabo 
intervenciones preventivas y asistenciales en su marco de trabajo.

2.- Atender las demandas que se formulen desde Atención Social Primaria.

Educación.

Objetivos principales:

1.-  Capacitación  de  profesionales  de  la  educación  para  llevar  a  cabo 
actividades preventivas en su marco de trabajo.

2.- Dar respuesta a demandas que surjan de la escuela, de la Asociación de 
Madres y Padres de Alumnos, etc. Proporcionar orientación y asesoramiento.

3.-  Promover  actividades  de  sensibilización  y  dinamización  en  el  marco 
escolar.

         4.- Favorecer la implantación de programas de prevención de drogodependencias en 
los currículums escolares.

Sanidad.

Objetivos principales:

1.- Formación de profesionales para la intervención mínima en su espacio de 
consulta, en la Áreas Básicas de Salud. Detección y derivación.

         2.-  Participación  y  colaboración  en  programas  de  educación  para  la  salud  que  se 
pueden llevar a cabo desde Atención Primaria Sanitaria o desde otros ámbitos y/o 
concejalías de Salud Pública.

3.-  Elaborar,  implementar  y  dar  soporte  a  los  Programas de  Reducción  de 
Daños.

Laboral.

Objetivos principales:

1.- Capacitar a los profesionales que intervienen en la empresa para llevar a 
cabo  intervenciones preventivas.



2.- Trabajar conjuntamente con los sindicatos todos los aspectos que hacen 
referencia a la atención y prevención de drogodependencias. 

La forma de trabajar que aquí describimos se basa en un modelo relacional como 
marco  de  contención  de  nuestro  trabajo  comunitario,  trabajo  dinámico  que  comporta  la 
necesidad de tener en cuenta aspectos históricos, biológicos, psicológicos y sociales.


